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C€rro Colorado, 07 de octubre de 2025

Ellnfom€ N 1249-2025-SG[¡|V€OP¡-MDCC suscrilo porel Sub cefente de Mantenim¡enlo de Infraestructura y Vias, el Informe N"028-

39:t1199919.9!11119:,^emilido.por la.Asistente Tecnico de la sub cerencia de Estudios y proyectos, él rntorme r,l.rs8-zozs-vs, ,o 
^!¡!Lú LE rcu uo oe ra ¡uo eerencra 0e Esluotos y Proyecbs, et lniome N"158-2025_

MDcC/GoPl/AG€PliSLCHs atendido por el Abog ado Especialisla en Conlrataciones con elEstado, ellniorme iéc¡ico N.236-202s-Gopl-l\rDcc

]::11: {l:l s-1911de 
oblas, pútlicas 

.e 
infrgÍry-rtlg, el lnforme N'868-2025-MDcc/cpÉR alend¡do por et cerente oe plani¡cac,on,

::9.v,1*,:1.]i:?91ól:.1 
lnrorne Leg-al N'oo3-2025-ABG-GAJ+¿1DCC suscrito por ta Abogada de Gerencia de Asesoria Juridica, eilr r | ¡ 'zu¿r-(rAJ'{uuuli emtdo por el Gerenle de AsesoÍa Jurdica, l\,lúlljp¡e N'142-220412424.2025-GM-MOCC suscrito por Gerencia

i¡¡1'nJ i

Que, el artículo 194 de la constiiución Pol¡tica del Perú de '1993 prescribe que tas municipalidades provinciales y disf¡tales s¡n órganos
do gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en lJs asunros oe su comDetencia:

Que' ef artjculo Il del Titulo Prel¡minar de la Ley orgánica de Municipalidades anoE que ta autonomia que la consljtución politjca del

|,il.:*",jlilt 
tff:l:t .unic¡paridades radica en la raclfia;de ejerce;;;;í¿.-óñ.^, .¿rin¡t,uwos y oe áorinistia.ián, con sujecion a

Que' elsub numeral 4 1 del numeral4,d€l arllculo 79 de la_Leyorgánica l,lunicipatidades precisa que las municipales disfilares, enmateria do olganización d€lesDacio fs¡co v uso delsuelo,l¡ene como fun;ión áiÑca compartrca, ej€cutardirectamente o proveer la e¡ecucron¡e las obras.de rnfra€slruclura urbana o rural,que..r iroitpá'iráii,li:iá"-5ües?ürv¡m¡enro ¿e Ia vida de¡ vecinda¡o, ta produccron, elcomerc¡o' e¡ lranspone y la comun¡cac¡ón en e¡ distrito, tales como pistas o .iláJ.ilu¡*, pr"nrar, parques, mercados, canales de h¡ga'on,tocates comunales, y obras similares, en coordinación con la municipalidad p,ouinririioi'ro"r;

.,-^,^-^-q!:i-"ltd"do 4, de la Ley del,sblema Nacional de Programación Muttianua¡ y cest¡ón de Invelsiones identifica ta fase derunoonamlento' como aquella que comDrende la operación y manten¡mÉnto de los activos generaoos mn ta ejecucón de la inversión púbt¡ca yla provis¡ón de los servicios implementados con.dii¡a ¡nueri¡¿n en esaeüü li, ¡nuá"iln* p*orn ser objelo de evaluaciones ex post, con€l fn de obtener tecciones aprendidas que peÍnitan rqo,u"un futrrái inuuríü'n.i''"''
Que' el sub numeral 1 del numerall8.2 del articulo 18del Reglamento de la Ley del s¡stema Nacionalde programación l\rullianual y

^u:ll1!.tllT9:*j 
contempla que coÍesponde a las entidades tiiutares ¿e los acivos o responsabte de la provisión de tos serecros,programar' elecutary supervisar las actividades mediant€ las cuales.se garantice etminlán¡miento có tos activos generácoürL 

"ÉJrrio, 
¿.las ¡nversiones para mantenersus condiciones €f¡cientes de operación, ireservarsu uio y vtda útil;

Que' el numelal4l 2 del arliculo 41 de la D¡rectiva Generaldel sistema Nacional de programac¡ón lvlultianual y Gesljón de Inversronesf€gla que la entidad debe prevef los fondos públicos n...r.ri* páiu ir oi."rün y runüi,r,..to, *nforme a la nomativa vigenteij' 
, -^ 

quu' 
"t 

ptit"' pánafo de la Décjma ouinla Disposición complementaria Final de la Ley de presupueslo del sector público para et Añoj;iscal 2025 autoriza a los gobiernos resionales y gobiernos tocates, d;ranre el m" iir..izózs,'pii. dü,"ñ."fiñ; ü;["rü'i!|ro 
"-]^'-lT-tj::1p-'9:.9'1itt9t 

del canon- sobreca¡on y regalia minera, asi como de to, saiios-0" oaran." g.n€rados por dichos conceptos, para ser:sslrnaoos a acc¡ones de manlenimiento de infraestructura y/o para acc¡ones en matária oe segurioao óiuoao.a ! rrclá.onira r.-iiminli,*0,
f-'!:gt-lT @q tltidades en sus respectivas circurscrlpclones. eaátaiár*to, bür..* l'.gionates o gobiemos tocates ¡nvolucradosqueoanexone¡adosdelod¡sDuestoenelinciso3ylosliteratescydderinciso¿oáni,meü¿gr¿eLáñicui;JtciJó;;;r"ü&iüiii:1440,
Dscreto L€gislativo detsistema Nacionatde presúpuot, C¡¡fiü v 

j.l" iüpüü 
"n'üii"ur.r", 

,, ¡ detarticuto 11 d€ ta presente tey;

oue' mediante Infome N'1249-2025-sGMlv-GoPl-MDcc, de fecha l1 de sel¡emb rc de 202s, et /|Iq. José Luis vera chamoÍo,presenta la ficha técn¡ca "l\¡anlenimiento del-comrlelo oeportiv.llnores Áve[no ci.r*, oi.triro ¿. cero cotorado, prov¡ncia de Arequ¡pa,departamento de Arequipa' con un Drssuouesto asc€ndenie a s,815,421.22, .r .uar ii*a un pr.ro oe ejecución do 60 d¡as calendario, balo ramodalidad de sjecución por administracón indirecta (conlrata), rlrr" qrá r"rip"ri" p,n,rrr rn ruror, pintura en camineras. p¡ntura enestructuras metá¡icas' mantenimiento dejuegos, manren¡miento'úe bsa de'portiur y"*niáriir,rnto o",ar¡as rascheri

' Que' con lnforme N"028-2025/MDccisGEP/NAoP, de fecha 25 de setiembre de 202s, la Asistente Técnico de la sub cerenoa oe¡studios y Proyectos, Ing NathalvAnnette ordo¡ez pi.to,iuiiá qr'',i, *ir.o. v'u*i,iijaj" mr'. mnica, se encuentra conforme en cuanro asu mntenido y forma, solicitando continuarcon eltrámile mnesoondiente:

Que' a través del lnfome N'158-2025'lvDcc/GoPl/AGoPI/sLcHs de fecha 29 de seliembre de 202s, elAbogado Especialisra en99il':!*-f ft "i F:tado, Abg sleve Leoncio cnacon sancne-2, em-iie ojrion tuuo"irea n +ro¡ación de ta ficha técnica atudida, por etmontoasce¡denteas/315'421.22'conunpl€uodeejecuciónde60iíascalánoa¡o,oajolamooaidaoo".¿rl.irtrri¿.¡ráirr.ti-""''

. - Que, mediante tnforme Tócnico N"236_2025-GOP|-|VOCC, de fecha 03 de oc

5;mnl*.,d;U:*ll.:TX6ff:;[f,lií:",,ffijil..:'iñjilkf'¿#11'.",ú11'J;Jl,?i;iil,!.fi-ffi,,

+/N*éí1iÍf,,*e,,,.=:.i:_



lvlunicipalidad Disti¡tal
CERRO COLORADO

''( tt no ,{ef Sifútr"

*,1;"rlJrl.T,"."]ll9:3935"y.9-99]91p"1 d9 fecha 03 de ocrubre de 202s, el Gerenre de ptanificación, presupuesto y
c P c 

,Ronatd. 
Nesior Jihuaranca Aquenta, actuando como órgano de aiesoramienr. éip.r-.áüüiá ü iiJir*i"¿á

li:l,Jl."tl",l^f:i:fL:ación, brinda disponibitidad presupuetat po¡ et imporre de s/ 315 .tzt.22 pa|" ra ep.rc,On or-r, ncnatécnica de mantenimi€nto tantas veces citada, cuyo gasio rera are"iaááá co;i"irr o. ii,irr,ilo;lt¡rrür"iñffiffi;tiff#ffi'..1

jd
E

.,. ,. oY:'^91 ese-orden de id€as, eslimand! las actuaciones practicadas por las unidades oeánicas competentes, así como el marconomativo.del sislema Naoonal d€ Programación l!¡ullianualy Gestión de Inversioties qu" oioen. a ros trtulares de las entidades, elmantenimjenlocb los aclivos generados sobre la base del oolcenlaje de g;slo autorizado en i. rryiu ["tupuraro u¡genle, resulta, desde el punto vista l€alíactible la aprobación de la ficha técnica sub examine, más-aún si con su ejaarrion lu iá"nnr ar rantenim¡ento de los aclivos generados con
14 ejecución de las inversiones;

l' Que' la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el.exped¡ente técnico presentado, deriva el Infome Legal N.003-2025-A8G-GAJ-l''lDcc suscnto por la Aboqada Katia verónrca Agui¡ar Pacco Abogada de Geiencií¿l¡iqsor¡a ¡r¡dica, quien oprna. sE APRUEBE ta t-rcnafécnica "l\4antenimiento del comDlejo deoortivo Án¿,.¿, ¡".iin"óimár, Ñriio ¿"i?. col*.00, provincia de Arequipa, departamenro oeArequipa"' por el monlo ascendenle; s/315 421.22, po|' a ronto ,r.ánünü. i¡ij#izz, 
". 

,. prazo de sesenta (60)dias caiendario balo ramodalidad de admin¡stración ind¡recta (contrata). Dic¡o pronun"iár¿nto, á¡i¡.r. i".roir'iüáo p"r l. cercncia de Asesoria Jufidica, medianre elp¡ovetdo N"317-202S-GAJ-|\¡DCC atestar desde er punio Oe vera raai árra;;;;i_.; "'

Qu€, basado en el princip¡o de conñanza, este despacho, no liene como exigencia verticar las funciones de los funcionarios, en elexlremo delcontenido de los infomes citados, o determrnar si'tran cum¡iio o-no-"nloir'u conaat., taanrca y cabal,lales func¡ones, lo que podr¡aIraer c0m0 mnsecuencla que no queda¡ía luoat pata cumplir sus propias labores de cada área, mas aun que las lunciones de los funcionariosson profesionales de atta sspeciaridad e idón;os.

Que' los informes técnicos citados' son,emitdos por profesionales capacitados y espec¡al¡zados, cuyas co¡clusiones sonclaras, basadosen cíteios técnicos y especializados los oueresultan i;ef;tabr.r p". .rir ¿rrpá.r,,j p,iilanto, sus inlormes tienen un sustento decisivo, y,
!id^i ¡J 3]t1!'nttiaiotg, 

y tales degachoi asumen la responsabiiidad exclusiráy eriiíyrnre, ,r ercepción atguna. Los criterios técnicos, denrnguna brma nos pueden inducif ar efror, por tanlo, para esle despacho, se *stJntan eila r.ar¿ro y iesponoén a un anáti;i;;;;;;;;;;. y

Que' con lvemorándum Mütbb *^l1ijiljl1,u-10-?025-GM-l\rDcc indica que tos infomqs récnicos cilados, son emi¡dos porprofesionales capac¡tados y sspecializados cuyas conclusiones son claras, ¡asa¿oj eri c¡te¡qs tecnicos y especializados, los que resu¡rani'efutabres para este despacho' por tanto, susinformas ,enen un rusreno cLIüüo y, il¿', * ,r, 
"pec¡aridad, 

y tares despachos asumen raresponsabilidad exclusiva yexcluyente, sjn excepción alguna. Los criteios técnicos, áá ninguna forma nos pueden induciraleror, por lanio, paraesle despacho se sustentan en la realjdad y responden-a un análiri"-r...ü,i.*ii, i, ,-riiü,

Que' con Decfeto de Alc¿ld¡a N"004-2024-MDcc d€|06 de marzo del2024, el Titutar del pliego ha desconcentrado la adminislracrony delegado tunciones adm,nisrrativas en er Ge¡enre vunicipar v oiroi i¡nc-¡on;ñilil1
tar db¡osi.vo municipar q'u 

'iil¡i,'io.-¿á'c*"'r' ¡,4ffipá-ilil;;ri;ü#,",ü ;?;,jf,::?,1illlí¿flliX#'.Hi.',T:lil'rfii,ir+cnico de obra en examen; portanlo' este despac¡o ru .*rlntái.rriiri. p.ir müi pi"".rri"rie0ro respecto alexpedienle de ros vistos;

orrm* 3fi*'Ji,i$.iJ3::[i:iiilf:ffi::ueslas v a ras facuitades lesares citadas, en consecuencia y basado en forma excrusiva en ros

SE RESUETVE:

ARTlcuL0 PRIMERo - APROBAR la Fjcha Técnica 'Mantenimiento del complejo deport¡vo Andrés Avetino cáceres, distr¡to de cerrocolorado' provincia de Areq uipa, deoarlamento de e"grir.;, oo. .L ronio .mJr-ii'üáiis] s,a, r 22, €n un prazo de sese¡ta (60) dias carenoanobajo la modalidad de adm¡n¡sfacióo indirecta (contratai ácoroe at suosigu ie;t, ;;üü 
- - " '

Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N.500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefonica: 054-640500 - @ httpr//www.municerrocolorado.gob.pe
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Muñicipalidad Di

CERRO COLORADO
"(;una dbI Sí[lar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVÚNICIPAL Ii'475-2025-Gfut-I\¡DCC

C€ro Colorado, 20 de octubre de 2025

:rlf:t*Srl1:ll9t:.:alsu¡,G:rente de Mantenimiento e Infraeslructura y v¡as laeta¡orac¡on ¿á Lirc-tli i¿.:nlr, ¿. runt r.i.ü.irro|.r.
alendido por el Sub Gerente de [,4antenimiento de Infaestructura y Vías, el Informe N.16-

:11!r-?.:1? !:p.!qll:ta Técnica, et lnrom^e N177-2025-tVOCc/GOpr/AGopt/SLbHS slscro por et Abogado
E_r.!^.^.j1i:y 

:'9gl!'1*i?lll^.^ol-d.*1'!9 _..1 
tnforme Técnico N.260_2025-cóplr.4ócC;;rd; pr;i é;ññ,j,ñ;ññil;

llg.if'#gi.:^"lill'9.^l:939-10li.IqgclcrpR arendido por er.Gerente-i"iui¡¡iii¡-oi, pü,p*Jt" y;#;;ii;il;i;#;ü,.:
olr 2;2i:iói]slcü;,ñó'ñ,.iü #'iI'!;:;p0f

Municipaf, yi

VISTOS:

El lnlorme N'232-2025-SGMIV-GOP|-MDCC suscrilo por el Sub Gerente de l!4antenimiento de lnfraestructura y Vias, et ¡nforme N"139-
2025 SGCP-GAF MDcc atendido por la sub Gerente de control Patrjmonial, el con lnforme N"1290-2025-SGMIV-Gópl-MóCc emitiOo por et
sub Gerenle de lt¡antenimienlo d€ Inlraestructura y Vias, el Memorándum N'236-2025-copt-[/occ suscrilo por el Gerenle de Obras pú61¡cas

CONSIDEMNDO:

Que' el articulo 194 de la consl¡tución.Política del Perú de '|993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrilales son organosde gobierno locatque gozan de aulonomia polilica, económica y aOminiitiatiuáan fli .ruro, o" * @mDetencia:

Que' el artículo ll del fítulo Preliminar de la Ley orgánica de l\4unicipalidades anola que ta autonomia que la constilución politica del

i:JLTjtllff",rtATJ:t 
tu¡icipalidades radica en la hcl¡tadde;je;;e;;dJie-io'ú'érno, aominisrrarvos y de ádministración,ion sulecion ar

Que' el sub numeral 4 1 del numeral 4 del artículo 79 de la_Ley orgánica ¡ilun¡c¡patidades precisa que las municipales distritales, enn)ateria de organizaciÓn deresDaciofisico v uso delsuejo, t¡ene como funJió-n Jrffiia *rpurtaa e;ecular drreclamenle o proveerla ejecución6e las obras de infraeslructura urbana o iural.que sean indjspensables para ; desenvolv¡mienlo de la vjda del vecindario, la produccron, eticmerclo' el tansporle y la comunicación en el disirito' tales como pistas o calzadas, vias, puentes, parques, m€rcaoos, canates de irngacion,iiiates comunates, y obras s¡milares, en coordinacion ctn fa municipáfioio pár¡..iiibrp..ti"r;

,.-^,^-^-9!:l"i-u1b'o 4,de la Ley dt_l,f,,t':tu Nacional de Programación l\lultianuat y cestión de Inv€rsiones identifca ta fase deruncronamienlo' c0m0 aquelia oue comorende la operación y marltenirfÉnto de los aclivos gen;rados .n ra .;rcr.ion oe iá inv"oj¿n pr¡rica ,,la provisión de los servic¡os implemenlados con.d¡cha ¡nver¡ión. En esta ei;p., i;;;;;;'on.r pr.den ser obJeto de evaruacio¡es ex posr, conelfin d6 obtener lecc¡ones aprendidas que permilan mejoras en fuluras inve,i¡onrq 
- '

Que' el sub numeral I del numefal 18 2 del art¡culo 18 del Reglamento de la Ley del sistema Nacional de programación l\4ultianual yGestión de lnversiones conlempls que coÍesponde a las entida¿es tiiulares-de-il ;;** o fesponsable de la pfovisión de los servrcios,
ij-"s, 

j:Tl-tl"jl!:i Il'qervisar las actividades mediante las cuales se garanrtu rl Á.nün,r,.nto or tos activos generados con la ejecución deras Inverstones para manlenet sus condiciones efcienles de operación, óreservar su uso yv¡da útil;

r: Que' el numeral 41'2 del articulo 41 de la Directiva General del sjstema Nacionat do programación lvullianual y Gestión de Inversionesregla que la enlidad debe prever los fondos públicos necemriot f.ia ia ole".ün y rnuni"r.i"nro, .onforme a ta normativa vigente;

Que' elpnmer pánafo de la Décima Qujnta Dispos¡c¡ón compiemenlar¡a Finalde ta Ley de presupuesto delsector público oara etAño
l]:::13115"11!1t-: 119! 

gobiernos regionales v gooutno. locule., ¿,!t.nie 
"i¡¡. 

ii...üozs pr" ,lihzar hasra un veinle por cienio (20olo) dercs recursos provenienles delcanon' sobrecanon y regalia m¡nefa, asi como de tos sauós oe uáiance je*rro"r !J, oiir,oi ior.áiii!'0"r" ,".destinados a acciones de mantenimiento de ¡nfiaestr,,itur" ylo pai. rciioner en ma-rJüie segurioao i¡uo.¿jn, 1,irj,.o-nü á-iir¡n'.1¡¿u¿ ,
:l:s,o--de ]T reÍelda: elt¡dades e¡ sus respectivas circunsóripciones. Para tat efecio, ios gooremos regronares o gobiernos tocales invotucradosquedan exonerados de lo dis9uesto en el inciso 3 y los lilerales c y d det inciso ¿ oéinrrrál¿a.l ¿.1 u''ri.rlo ¿s ,Éió".*ü iüiátr. ñ"1¿co,Decreto Legislativo del Sjstema Nacional de presupr"rto cUOii.o y ü fo 

jirprurü ,n'ri*r.rr¡ ¡ r .3 del articu to j 1 de ta presente ley;

Que, mediante lnfome N'232-2025-sGlvlV-GoPl-l\¡Dcc el sub Gerenle de l\,,tamenrmE¡to de Infaestructura y Vías, Arq. José Luisvera chamorro' infonna que' conforme a la inspección de campo realizada, se cánsjji e] oete¡oro ¿e la inlEestructura del coliseo Lúna p¡zarro,
ubicado en la M HH Ptograma Municrpal laiiera Prome d; El Edé,11ür-;;;;'de*,;,"ndrmiento de pintura y grafi¡s en tos exler¡ores oelcolseo' delefioro del policaÍbonato, mal eslado de los refleclores, ausenóia de venranas ei los servicios higién¡cos, asi como dolerioro de ra osadeportiva y de los lableros de básquel; as imismo solicita información sobreei"srá¿o ¿ei#earirnro f sico tegal def in mueble y éste se encuenrabajola administración de la l\y'unicioalidad:

:l Que' a través del Infome N'139-2025"sGcP-GAF]\¡Dcc la sub Gefente de control patrimoniaf, Abg. l\¡ariangeta satdaña Am¡nla,' ¿nle lo requerido' man¡fiesta que de acuerdo con.lo establecido en elirti.rr" jo 
¿u riiJv ru. yr99, Ley de protección y Gest¡ón de Espac¡os

!'¡hlicos' 
la ¡mplemenlación' habilitac¡ón' rehabilitaci¿n, mtnle.iri"nto y suir"irñn or r'., ur.., plblicas te corresponde a la entidad públicaque ejerce titulaidad o función adminislradora;

3:?*:]Í:T: i.l3:t11rj_l-cf ly_clpl lDcc ersub Gerente-de M"nren¡mienro de rñrraesructura y vj

el manten¡miento de fa infraestructura der coriseo Lu* p¡zarro,',.arüan¿o r.i-rrg-,;";É-iiür""í.¡.#,"iáilil

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www. m un icerrocolorado,gob.pe

sa@grcso



poste metálico para vóley, relosición de luminarias de led de pared, reposición de marcador digital deporlivo, reposición de tablero de básquet y

limpieza linal de obra; por lo que, solicila la aulo zación correspondiente para proceder con la elaboraciófl de la fcha técnica de manlenimiento
Luna Pizaro;

Que a lravés delMemorándum N'236-2025-G0Pl-ftilDcC elGerente de obras Púbiicas e Intraeslructura,Ing. Luis Juan Sumaria Rojas,
al Sub Gerente de l\¡antenimiento e Infraest¡uctura y Vias la elaboración de la flcha lécnica de mantenimienlo resoecliva

7l . ^ Oue, mediante Infome N" 1316-2025-SG|!¡|V-GOPI-[,'IDCC elsub Gerenle de ¡,4antenimiento de Infaestructu.a y Vias, Arq. José Luis
:' VeÍa chamoro, femile la fcha lécnica del mantenimienlo a ejecutarse, para su revisión y evaluación, misma que se reilizara a liavés oe la

modalidad de administración indifecta (contrata), con presupuesto de S/ 675,436,66;

Que, con InfoÍme N"16-2025/G0PI/IVDCC/ARO.SLLJ a Especialista Técnica, Arq. Sandra Luque Jiméne¿, remite ta fcha técnica
'l\¡antenimiento de la infraestructura del coliseo Luna Pizaro en la AA. HH. Programa Municipal la TieÍa Frometida El Edén, dislrito de Cerro
Colorado, provlncia deArequipa, departamento deArequipa', con un presupuestoa S/ 675,436.66 y un plazo de ejecución de 6b düs ialenoano,
baio la modalidad de adnrinistración ¡ndirecta; fcha que co¡liene: memoria descriptiva, planiiia de metradoi, resumen de presupuestos,
presupuestos' desagregado de gastos generales, desagregado de gaslos de supervisión, anál¡s¡s de coslos unitarios, lislado de ¡;sumos,
cronoglama de ejecución GANTT' calendario valor¡zado de avance de mantenimienlo, especificaciones técnicas, colizaciones referenciales, panel
folografco' planos; cumpliendo con los requisitos foínales y de conten ido; razón porla qui, emite opinión favorable, recomendanoo.u ápiób!.,gn
med¡ante acto resolutivo, de acuerdo alsubsiguiente delalle:

rO EN SOLES

512,038.1
Gastos generales 24,589.10
Ut¡lidad 25,601.91
PresupLresto subtotal 562,229.12
IGV 101,201.24
Presupuesto de ejecución 663,430.36

Gastos de Supervisión 12,006.30

. PRESUPUESTO TOIÁ'-_ :I 675,436.66
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Que, con Informe N"177'2025'MDcc/GoPl/AGoPl/SLCHs el Abogado Especiatista en Conlrataciones con et Estado, Abg. steve
Leoncio chacón sánchez' examinando lcs acluados, opina que se apruebe lifcha téinica de mantenimiento puesta a su mnsideració¡, por el
monto ascendente a s/ 675,436.66' con un plazo de 60 dias calendaio, bajo la modalidad de administración indirectat

Que' mediante Info[meTécnico N'260-2025-GOPI-llDCC elGerenlede Obras Públicas e Iniraestructura,Ing. Luis iuan Sumaia Rojas,
tras la evaluación de la fcha técnica remitida, olorga confomidad a ésta y solicita dispo¡ibilidad presupuestalpara la-continuarcon elirámilet

Qu€' a favés del Informe N"920'2025-[¡DCC/GPPR el Gerente de Planilicación Presupuesto y Racionati¿ación, c.p.c Ronatd Néstor
Jihuallanca Aqu-enta' actua¡do como órgano de ase-soramienlo-responsable de los procesos de planificación, pr"rrpróaio y ruaion.ti.u",on,
brinda disponibjljd€d pr€supueslal po¡ el importe de-S/ 675,436 66 para la ejecución de la icha lécnica de manten¡mjenlo tanlas veces crlada,
cuyo gasto será afectado al concepto de actividad ,lfantenjmiento 

de lnfaesiruclura pública,:

Qtre' la Gefencia de Asesoria Juridica análizando el expediente lécnico presentado, deriva el Informe Legal N"210-2025-GAJ-MDcc
suscrito por la Abg Leoncio Héc1of Inocencio Pérez Gerente de Asesoria Juridica, quien op¡na: sE APRUEBE laficha lécnica de 

.l\¡ 
anten¡m¡ento

de la inffaeslructula del coliseo Luna Pizaro en la AA. HH. Programa l\.4unicipal la r'iária iiomer¡¿a gl g¿¿n, distrito oe cerro coloi"oo, p.r*o
de Arequipa' deparlamenlo de Arequipa", por el r¡onlo ascend;nte a s/ 675;436.66, asimismo se ESTABLEZCA ta ejecuc¡ó¡ de la fichá t¿cn¡ca
en mención, en un plazo de (60) dias calendario, bajo la modalidad de adm¡njstración jndirecla;

. Que' b€sado en el princ¡pio de confianza, este despacho, no liene como oxigenc¡a verifcar las lunciones de los funcionarios, en el
exlremo de/ contenido de los informes citados, o determinar s¡ han cumplido o no en formá correcta, técnica y cabat, tales funiiones, lo qrápo*,.
faer como consecuencia que n0 qledaria lugar para cumplir sus pfopias labores de cada área, más aún que las funciones d€ b; fu;c;narios
son profesionales de alla especialidad e idóneos:

Que' los informes técnicos citados' son emitidos por profesionales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados

::Íl:l::]e-:T:ll,:rjecralizaoos los que resullan irrefutables para este despachó. por tanto, sus informes lienen un suslenro decisivo, y,
laoa su alla especlalldad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluy€nte, sin excepción alguna. Los c¡te¡os lécnicos, de

,:ing_una forma nos pueden inducir al error, por tanto, para este despacho, se sustenlan ei la realidad y iespondén a un anátisis concienzuoo y. :aclo:

Que' con l'4emorándum lrúltiple N"142-220-412-624-2025-GM-MDCC ind¡ca que tos rnformes técnrcos cjtados, son{F¡¡i{Qs pof
crofes'onales capacitados y especiarizados, cJyas concrus,ones son cra¡as, basados en c^enos recnrcos v esDecrahzaút*os o¡e reh¡dan
irrerulables para este despacho por tanto, sus informes tiener Ln sustento decisivo y. dada su atta e9.iiaíoJ,'iiJffi affihlffiorl\s (rrogrÍfP

/4:)7---''<

w
a\

I
9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe



Nlunicipalidad Distrital
CERRO COLORADO-,,;',,:;,,]-¡ll¡!¡ponsabitiOadexclusivayexcluyente,srnexc€pciónaiguna.Loscritenostécnicos,d6ningunafomanospuedeninduciralenor,portanto,para

" " 6te despacho, se suslentan en la real¡dad y responden a un anál¡s¡s conc¡enzudo y exacto;

Oue, con Decreto de Alcaldia N"004-2024-[¡oCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del Pliego ha desconcenlrado la administración
y dolegado funciones administrativas en el Gerente l\y'unicipaly otros funcionarios, habiendo dispuqsto en elnumeral 11 del articulo primero de
tal dispositivo municipal que es atribució¡ del Gerente l\,,lunicipal aprobar fchas técnicas de mantenimiento, corresponde aprobar el exped¡ente

técnico de obra 6n examenj portanto, esle despacho se encuentra facultado para emili pronunciam¡ento respeclo alexpedienle de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales c¡tadas, en consecuencia y basado en lorma exclusiva en los

¡nformes técnicos y legales existenles en el presente caso;

- se nesuelve,

!' ¡Rttculo PnlMERo. - APROBAR la fcha técnica de '¡,lantenimienlo de la infraeslfuclura del cot¡seo Luna Pizaro en ¡a M. HH.
Proglama Municipal la Tierra Prometida El Edén, distÍto de Cero Colorado, provincia d€ Arequipa, departamento de Arequipa", por el monto
asc€ndente a S/ 675,436.66, acorde al subsiguiente detalle, en un plazo de sesenta (60)dias calendario bajo la modal¡dad de administraoon
lndirecta, acorde al subsiguiente delalle:

';ffi

ARTÍCUL0 SEGUNDO. -ENCARGAR bajo responsab¡lidad a ¡a Gefenc¡a de obras Públicas e Inhaestructuraen coordinación con la sub
Gerencia do Manlenimiento de lnfaestructura y Vias para que cumplan con los demás trámites administralivos complementarios, a ln de llevar
adelante la eiecución del expediente técnico aprobado; conforme a sus atribuc¡ones, lacu¡tades y de acuerdo á ley, estableciendo que la
defciencja o falla de rendición clara y precisa, será de exclusiva respo¡sabilidad de las dependencja; ejecutantes.

ARTÍCUL0 TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible efor o d€fecto de cálcuto en tos infofmes técnicos de la evaluación oe ra
Ficha Técnica, de ser el caso, es considerado como inducc¡ón al error del despacho de Gerencja Municipal, siendo exclusivos responsables los
emitentes de los informes técnicos respoclivos.

ARTICUt0 CUARTO, - NOTIFICAR a la Gerencia de obras Públicas € InfraestructuÍa, contome a tey, para los flnes de pertinentes.

ARTÍCUL0 OUINTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la Información, ta publicación de la pfesenle Resolución en et ponar
lrsl¡tucional de la Página Web de ta Municipa¡idad Distrital de Cero Colorado.

4EO/SIRFSF, COMUNIQUESE Y CÚMPUSF
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